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Bogotá D.C., 1 de marzo de 2024 
 
Ref.: Verbal responsabilidad civil extracontractual  
Auto tiene por contestada traslado juramento estimatorio. 
(Cuaderno 003LlamamientoGarantiaChubbSeguros) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00852-00 
 
Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes que la parte 
actora descorrió en tiempo el traslado de la objeción al juramento 
estimatorio propuesta por la llamada en garantía Chubb Seguros 
Colombia S.A. 
 
NOTIFÍQUESE (5), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 037 del 4 de marzo de 2024. 
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